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DI LA PROVWCIA BE CORDOBA.
i^as J©yea y las disposiciones del Cobier- 

’io son obligatorias para la capital de pro. 
vincla desde qoe se publican oflcialmente 
ea cila, y desde cuatro días después para los 
t^em^á pueblos de la misma provincia* (Ley 
de a de Noviembre de 1839.)

SUSCRICÍON PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. , 12 re. ’d. fuera 16
Tres id3345
Seis id66 ...90
Un año132 . 180
¿Sí publica lados los días escoplo los Domingo.

Las leyes, órdenes y ananeios que se man 
den pubtfour en los «Boletines oficiales» se 
lían de remitir al Gete político respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los; editores 
de los mencionados periódicos* (Ordenes de 
6 de Abril, de S y 31 de Octobre de 18E4,)

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir ia dimisión 
Que de los cargos de Presidente del 
t^ousejo de Ministros y Ministro de 
ia Guerra Me ha presentado el Ca
pitán general de Ejército D. Arse
nio Martínez de Campos; quedando 
altamente satisfecho de sus rele
vantes servicios, y del acierto, ce
lo y lealtad con que ha desempe
ñado dichos cargos.

Dado en Palacio á nueve de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Alfonso,=El Ministro 
de Gracia y Justicia, Pedro Noias- 
00 Aurioles.

En atención á las especiales cir
cunstancias que concurren en don 
Antonio Cánovas del Castillo, Di
putado á Górtes,

Vengo en nombrarle Presiden
te de mi Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á nueve de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Alfonso,—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Pedro Nolasco 
Aurioles.

Ministerio de la Goberna
ción.

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que D. An
tonio Cánovas del Castillo, Presi
dente de mi Consejo de Ministros, 
continúe siéndolo de la Junta de 
Senadores y Diputados creada por 
’ñi Real decreto de 18 de Octubre 
último para atender al socorro de 
lus provincias inundsdae; debiendo 

sustituirle en este cargo, cuando 
sus ocupaciones no le permitan des- 
empeñarlo personalmente, el Mi
nistro de Fomento.

Dado en Palacio á quince de Di
ciembre de rail ochocientos setenta 
y nuev6.=Alfonso. —El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Ro
mero y Robledo.

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Santiago 
Bausá, Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos,

Vengo en nombrarle Vocal de la 
Junta de Senadores y Diputados 
creada por mi Real decreto de 18 
de Octubre último para atender al 
socorro de las provincias inun
dadas.

Dado en Palacio á quince de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y nueve.=Alfonso.=El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Ro
mero y Robledo.

HM »^*

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección 

de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente incoado en este 
Ministerio con motivo de la alzada 
interpuesta por D. Cárlos Carrillo, 
vecino y elector de esa capital, con
tra un acuerdo de esa Comisión 
provincial, que le declaró incapa
citado para ejercer el cargo da 
Concejal en ese Ayuntamiento por 
ser estanquero; con fecha 25 de Oc
tubre último ha emitido el siguien
te dictáraen:

«Exorno. Sr,: En cumplimien
to de la Real órden de 15 de Se
tiembre próximo pasado, ha exa
minado la Sección el expediente 
adjunto, promovido por D. Cárlos 
Carrillo de Albornoz en alzada del 
acuerdo en que la Comisión provin-

, cial, confirmando lo resuelto por el 
1 Ayuntamiento y los comisionados 

de la Junta general de escrutinio 
de la capital, le declaró incapacita
do para ser Concejal en razón á 
desempeñar el puesto de estan
quero.

En la Real órden de 31 de Mar
zo último, dictada de conformidad 
con lo propuesto por la Sección en 
el expediente instruido con motivo 
del recurso de D. Cárlos Olay con
tra la providencia del Gobernador 
de Oviedo, que le obligó á optar 
entre el empleo de Secretario del 
Ayuntamiento de Noreña y el 
puesto de estanquero, quedó decla 
rado que estos no tienen el carác
ter de empleados públicos, una vez 
que no perciben sueldo fijo del Es
tado, sino un tanto por 100 por los 
efectos que expendan, y cuyo im
porte satisfacen al recogerlos de la 
Administración económica.

Esto sentado, no ofrece duda el 
punto de que D. Cárlos Carrillo de 
Albornoz no se halla comprendido 
en el caso de incompatibilidad que 
señala el párrafo tercero del artí
culo 43 de la ley municipal; y co 
'1110 tampoco lo está en el párrafo 
cuarto del mismo artículo, ni en 
el 9.’ de la ley electoral, porque el 
encargo que tiene no es ni puede 
considerarse como uno d^’ los ser
vicios, contratas y suministros á 
que tales preceptos se refieren, la 
Sección entiende que procede dejar 
sin efecto el acuerdo apelado de la 
Comisión provincial de Jaén, y de
clarar que D. Cárlos Carrillo de 
Albornoz puede simultáneameute 
ser Concejal y estanquero, puesto 
que no le comprende tampoco la 
incompatibilidad que establece el 
art. 15 de la ley electoral,»

Y conformándose S. M, el Rey

(q. D. g.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 

' en el mismo se propone.
■ De Real órden lo digo á V. S. 

para su conocimiento y efectos 
‘ consiguientes. Dios guarde á V. S. 
| muchos años. Madrid 22 de No- 
' viembre de 1879. —Silvela.
’ Sr'. Gobernador de la provincia 
i de Jaén.

¡ Gobierno civil de la pro- 
. vincia de Córdoba.

Núm. 1042.
5 Encargo á los señoras Alcaldes 
} de los pueblos de esta provincia, 

individuos de la Guardia civil y de* 
' más dependientes de mi autoridad, 

procedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias para hallar el 
paradero del burro cuyas señas se 

' espresan á continuación; y caso de 
ser habido lo pongan á disposición 
del señor Alcalde de la Rambla con 
las personas en cuyo poder se eu- 

■ cuentre si no acreditan su legítima 
; adquisición.
i Córdoba 19 de Diciembre de 

1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina, 
Señas.

- Un burro negro, mediano, en- 
' tero, cerrado y con una mordedura 
> en la parte de la oreja derecha.

AitmiiiKm.
Núm. 1045.

Alcaldía constitucional de 
Cañete.

j Don Simón Moyano y Borrego, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber; que aproximándo-

Ministerio de Cultura 2024



se la época en que la Junta peri
cial debe oeuparse de la formación 
del apéndice al amillaramiento de 
la riqueza pública de esta villa,que 
ha de servir de base para la derra
ma territorial de' próximo año eco
nómico de 1880 á 81, he acordado 
que todos los propietarios y colonos 
que posean fincas rústicas, urba
nas y ganadería en este término, 
presenten las relaciones dentro del 
término de 30 dias, contados desde 
la inserción del presente en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
advirtiendo que pasado este tiempo 
no les serán admitidos ni tendrán 
derecho á reclamar agravios los 
que dejen de presentarlos.

Cañete las Torres 16 de Diciem
bre de 1879.=E1 Alcalde, Simon 
Moyano Borrego. i

Núm. 1049. '
Alcaldía constitucional de ' 

Fuente Tojar. f

EDICTO.
Don Bernabé Calvo Gonzalez, Al- * 

calda primero constitucional de 
Fuente Tojar.
Hago saber; que por providen- » 

cia de hoy he acordado se proceda 
á la venta en pública subasta de ' 
los bienes inmuebles que ai pié 
valorados se.detallan, embargados 
á los sugetos que á continuación se 
espresan, para pago de sus débitos 
de contribución territorial de este 
distrito municipal, bajo las coadi • . 
sienes siguientes:

!,• El remate tendrá lugar en 
las Casas consistoriales de esta po
blación ebdia diez y nueve de Di
ciembre próximo. *

2 * La base para la postura se- ’ 
rá las cantidades señaladas como 
capitalización, pero se admitirán ' 
proposiciones que cubran las dos 
terceras partes del referido justi- ’ 
precio. ‘

3 .* El importe del remate ha 
de consignarlo el comprador en el 
acto mismo de la adjudicación que 
se le haga en poder del Depositario 
del embargo en monedas de oro ó 
plat.,1, á más tardar dentro de las 
veinte y cuatro horas siguientes, y 
si trascurridas estas el rematante 
no hubiese abonando el importe de 
su compromiso, será entregado á 
la acción judicial para la pena que 
hubiese lugar, sin perjuicio de que
dar .responsable al abono de la di
ferencia si en nueva subasta se ob
tuviesen menores resultados.

4 ." La descripción de las fincas 
así como de su valor producto de 
su capitalización, está conforme ' 
con el amiHaramiento. El Banco 
de España no puede responder de 
las diferencias que puedan resultar 
en perjuicio ó beneficio del com
prador, respecto de Ia cabida y de
más circunstancias de las fincas.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que gus
ten interesarse en dicha subasta, y 
á los contribuyentes deudores para 
si quieren satisfacer sus débitos 
antes y hasta la hora del remate, 
único medio de que no se lleve á 
efecto la subasta. ‘

Fuente Tojar veinte y nueve de 
Noviembre de mil echoeientos se
tenta y nueve.—Et Alcalde, Ber
nabé CaIvo.=EI Secretario, Rafael 
Ontiveros.=P. S. M., EI Comisio- 
na!lü Narciso Caracuel.

Pts. Cts.

Una suerte de tierra 
de Antonio Hidalgo, su 
viüfla, de una y media fa
nega, en 'los Barrancos; 
linda pór el N. Manuel 
Nocete Ruiz, S. Valentin 
Roldan, E. José Leiva y 
0. terrenos val di os, capi
talizada en treinta pese
tas. 30

Una suerte de tierra 
de Francisco Alva San- 
chfez, de seis celemines, 
en lós Barranquillos; lin
da N. y S. Valentin Alva 
y E y 0. Bautista Alba,ca
pitalizada en ciento trein
ta pesetas. 130

Otra suerte casa-cor
tijo en todos aires; linda 
por derecha entrando Juan 
Zuheros, izquierda y es
palda Gamiz, capitaliza
da en cu a trocí en tus pe
setas 400

Otra casa de Juan Ruiz 
Martos, en la calle Fuen
te; linda derecha entran
do la misma calle, izquier- 
dr y espalda Barrionue
vo, capitalizada en mil 
ciento treinta pesetas. 1130

Otra finca de José Ma
drid Sánchez, compuesta 
de cinco fanegas tierra, 
en la Cañada del Jaro; 
linda N. Manuel Lopez, 8, 
Manuel Ruiz, E. el cami
no y 0. Cayetano Perez; 
capitalizada en doscien
tas sesenta y cinco pese
tas treinta céntimos. 265 30

Otra finca de Manuel 
Nocete Ruiz, de una y 
media fanega de tiera, en 
los Barrancos; linda por 
N. Maria Calvo, S. Vicen
te Lopez, E. Juan Moral 
y 0. Rafael Calvo, en cien
to cincuenta pesetas se 
tenta céntimos. 150 70

Otra finca de Pablo 
Avalos, de tres fanegas y 
media de tierra, en el 
Valdío; linda N, Francis
co Alva, S. Joaquín Jura
do, E, D, Francisco Calvo 
y 0. el Camino, en seis
cientas veinte y cinco pe
setas. 625

Otra finca de Pablo 
Pareja, menor, de una ca
sa cabe Fuente; linda de
recha entrando León Pa
reja, izquierda José Ruiz 
y espalda Pablo Pareja, 
mayor, capitalizada en 
doscientas ochenta y sie
te pesetas, 287

JUZüaúGS.
Núm. 1038.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Au-

1 diencia de Valladolid,
V =K=

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad.

Por la presente se llama, cita y 
emplaza á José Cejudo Perez (a) 
Panza de burra, natural de Pedro
che, provincia de Córdoba, y Mi
guel Martin Plaza, natural de Me
dina de Rioseco, provincia de Va
lladolid, cuyas señas personales se 
espresan á continuación, para que 

‘en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en 
la «Gaceta de Madrid,» comparez
can en el presidio de esta ciudad, 
del cual se fugaron la tarde del 
treinta de Noviembre último; aper
cibidos que de no realizario les pa
rará el perjuicio que hubiese lugar.

Así bien, encargo á los Alcal
des, Guardia civil y demás depen
dientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conduc 
cion de indicados sugetos á este 
correccional, pues así lo tengo acor
dado en causa criminal que contra 
los mismos me hallo instruyendo.

- Dado en Valladolid y Diciem
bre de rail ochocientos setenta y 
nueve =Ramou Octavio de To
ledo,

} Señas de los fugados.
i José Cejudo Perez, edad 30 años, 

estatura cinco piés y una pulgada, 
pelo, cejas y ojos negros, nariz, 
cara y boca regular, barba pobla
da, color bueno,

* Miguel Martin Plaza, edad 29 
años, estatura un metro 570 milí
metros, pelo y cejas castaño, ojos 
pardos, nariz y cara ancha, bo
ca regular, barba poblada, color 
bueno.

1 Núm. 1041.
i Juzgado municipal del dis

trito de la derecha de esta 
ciudad de Córdoba.

, D. Emilio Fleury da la Calle, Abo
gado y Juez municipal del dis- 

! trito de la derecha de esta ciu
dad.

Hago saber; que ea el espedieu- 
te entablado á solicitud de Micae
la Maurasca, contra Fernando Te- 

gederas, por cobro de reales, he 
; mandado sacar á la subasta para 

en venta un muloapreciadoen qui- 
1 nientos reales y un carro en dos- 
1 cientos cuarenta; rematándose en 

: el mejor licitador, y en este Juz- 
' gado, sito en la Calle Arco Real nú

mero 4 el día veinte y nueve del 
actual á las doce de la mañana.

; Córdoba diez y siete de Diciem
bre de mi! ochocientos setenta y 
nueve.—Emilio Fleury.--Por man
dado de su señoría, Juan de Dios 

■ de Rojas.

í Núm. 1043.
‘ Juzgado de primera ins

tancia de Valverde del 
Camino.

o. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez 
de primera instancia de este par
tido.

Hago saber: que en este Juz
gado se sigue causa de oficio con
tra Pedro y Crispin Polloh Gimé
nez, pór hurto de caballerías, de la 
cual resulta que en la noche del 
quince de Julio de mil ochocien^^ 
setenta y siete, le fueron sustrai' 
das de un cercado en los ruedos y 
término de el Cerro, á José Rodrí
guez Laso, dos mulos de las señas 
siguientes: arabos cerrados, con 
pelo castaño, uno to pino de las ma
nos y el otro con una contrarc- 
tura en el lad o derecho de la bar
riga; el topino de alzada regular y 
el otro sobre pequeño y burrero: y 
á Miguel Mogedas Rodríguez, una 
jaca castaña, lucera, sobre pe
queña y cerrada.

j En so consecuencia é ignorán
dose el paradero de citadas caba
llerías, por la presente requisitoria 
pido y encargo á todas las autori- 

1 dades y agentes de policía judicial, 
1 procedan á la busca y captura de 
í las mismas, deteniendo y ponien- 

do á disposición de este Juzgado la 
í persona ó personas en cuyo poder 
’ se hallen, con Ias seguridades con- 
Í venientes, si no ofrecen garantías 
i de su legítima adquisición, 
| Valverde del Camino nueve de 
| Diciembre de mil ochocientos se- 
1 ten ta y nueve. - Rafael de Lara,«= 

i’or mandado de S. S., José Arroyo.

INúm. 1046.
Juzgado de primera instaa- 

1 da de Montilla.

IDon Bernardino Sánchez Castella
no, Juez municipal suplente y 

i encargado por incompatibilidad 
del que despacha el de primera 
instancia y su partido.

Bago saber: que en dicho Juz- 
í gado y por la Escribanía del que 
i refrenda se ha incoado espediente, 
« justificación de pobreza, á instan-
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eia de Oona Mana de las Nieves 
Guzman y Javaiquinto, vecina de 
la viîia de Montalbán, para litigar 
contra D, Agustin de Alvear y Cas
tilla, de estos vecinos, en el cual 
después de practicadas las diligen
cias prevenidas por la ley, se ha 
dictado la siguiente

Sentencia, ^u la ciudad de 
Montilla á veinte y cuatro de No- 
viembre de mil ochocientos setenta 
y nueve, el Sr. D. Bernardino Sán
chez Castellano, Juez municipal 
suplente de la misma, habiendo vis
to estos autos incidente de pobreza 
á instancia de Doña Maria de las 
KievesGuzman y Javalquinto para 
litigar con D. Agustín de Alvear, 
en los que también hasido parte el 
promotor Fiscal, y

Resultando que presentada la 
demanda por el Procurador Don 
José Rodríguez González, en nom
bre de Dona Maria de las Nieves 
Guzmán, se practicaron varias dili
gencias y se confirió traslado al 
b. Agustín de Alvear y al Promo
tor Fiscal; y habiéndolo evacuado 
este y no aquel, se le acusó la rebel
día y se declaró evacuado dicho 
traslado, dándose por contestada 
a demanda, siguiéndose los autos 

en su rebeldía y haciéndose las no
tificaciones en los estrados del Juz
gado.

Resultando que recibidos los 
autos ó prueba se practicó por la 
parte actora la que creyó conve- 
nirle,teniendo antes presentado cer
tificado del amili aramiento de la 
riqueza pública del que aparece 
que solo posee una casa en la villa 
de Montalvan por la que se le asig
na como líquido imponible trein
ta y tres pesetas; dando todo por 
resultado que la Doña María de las 
Nieves Guzman carece de bienes 
que puedan producirle el doble jor
nal de un bracero en aquella y en 
esta localidad.

Considerando por lo tanto tie
ne derecho á que se le declare po
bre en el sentido legal conforme á 
lo preceptuado en el artículo cien
to ochenta y dos de la ley de En
juiciamiento civil, el Sr. Juez por 
ante mi el Escribano dijo: que de
bía declarar y declaraba pobre pa
ra litigar con Don Agustín de Al
vear á Doña María de las Nieves 
Guzmán y davalquinto, la que dis
frutará de los beneficios que la ley 
concede á los de su ciase según el 
artículo ciento ochenta y uno de 
citada ley, sin perjuicio de las obli
gaciones que im ponen los artículos 
ciento noventa y ocho al doscien
tos de la misma ley.

Pues por esta sentencia que se 
hará notoria por medio de edictos 
y se insertará en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, asi lo pro
nunció, mandó y firma dicho se- 
Úor Juez, de que yo el Escribano

doy fé —Bernardino r'astellano.= 
Santiago de Jorge y Hermoso.

Lo relacionado mas por exten
so aparece de citadas diligencias, y 
la sentencia inserta conforme con 
su original en ellas á que me re
fiero.

Y para que conste y pueda in
sertarse en el «Boletín oficial» de ’ 
esta provincia pongo el presente 
que firmo en la ciudad de Monti
lla á veinte y cuatro de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y nue
ve, de todo lo cual yo el Escriba
no doy fé. - Por mandado de S. S., 
Santiago de Jorge y Hermoso.— 
V.* B.’, Bernardino Sánchez Cas
tellano.

Núm. 1047,
Juzgado de primera Ins- ¡ 

tanda de Montoro. { 
í

Testimonio. Yo el Escribano doy 
fé: que en el incidente de pobreia 
seguido en este Juzgado y por mi 
Eseribauia á instancia de Antonio 
Calleja Ortiz, para litigar con Die
go María Ruiz Hoyo, ha recaído la 
sentencia que copiada literalmente 
dice así.

Setencia. En la ciudad de Mon- » 
toro á trece de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y nueve, el 
Sr. Don Fernando Saborido y Gar
cia, Juez de primera instancia de 
la mismo y su partido, habiendo 
visto este espediente promovido por 
el Procurador Don Martin Vega 
Leal, á nombre de Antonio Calleja 
Ortiz, de este domicilio, en solicitud 
de que se le declare pobre en senti
do legal para litigar con Diego Ma
ría Ruis Hoyo, tambien de esta ve
cindad.

1 .* Resultando: que de la de
manda deducida por el Antonio 
Calleja Ortiz, se confirió traslado 
al Diego Maria Ruiz Hoyo y al Pro
motor fiscal del Juzgado, que eva
cuó este en tiempo, y habiendo 
aquel dejado trascurrir el término 
que se le concedió, le fue acusada 
la rebeldía, y 'se acordó se conti
nuaran las diligencias, verificán
dose las notificaciones de las pro
videncias sucesivas en los Estrados 
dei Tribunal.

2 ." Resultando:,que recibido el 
incidente á prueba ha justificado 
el actor que no posee bienes, rentas 
ni pensiones, y que vive sMo deí 
escaso producto de su trabajo per
sonal, revelando en su estertor y 
trato las escasez que le rodea.

3 .‘ Resultando; que trascurri
do el término de prueba y comuni
cado el incidente nuevamente ai 
Promotor fiscal, ha espuesto que 
no halla inconveniente en que se 
acceda á la solicitud deducida por 
el Antonio Calleja Ortiz.

artículo ciento setenta y nueve de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, la 
justicia se administrará gratuita- 
raente á los pobres, y el ciento 
ochenta ydos determina que se de
claren á los que se hallen compren
didos en alguno de los casos que el 
mismo señala.

2.*’ Considerando: que habiendo 
justificado cumplidamente el actor 
que no posee bienes y vive solo 
del producto de! trabajo personal 
qne presta, procede se le declare 
pobre en sentido legal, con opcion á 
disfrutar de los beneficios que la 
Ijey dispensa a los de su clase.

Vistos los artículos citados y 
los ciento ochenta, ciento ochenta 
y uuo, ciento noventa y ocho, cien
to noventa y nueve, doscientos y 
mil ciento noventa de la referi
da Ley;

Su Señoría por ante mi el Es
cribano dijo; que debía declarar y 
declaraba pobre en sentido legal á 
Antonio Calleja Ortiz para litigar 
con Diego Maria Ruiz Hoyo, y con 
opcion á disfrutar de los beneficios 
que la Ley concede á los de su cla
se, sí bien con las restricciones 
que determinan los artículos cien
to noventa y ocho y doscientos de 
la citada Ley.

Y por esta su sentencia, que se 
hará notoria por medio de edictos 
que se fijen en los sitios de costum
bre de esta población y por inser
ción que se haga en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, así lo prove
yó, manda y firma dicho Sr. Juez, 
de que doy fé.—Fernando Sabori
do. -Luis Valseca.

La sentencia inserta está con
forme con su original á que me re
mito.

Y para que conste pongo el pre 
sente testimonio que firmo en Mon
toro á trece de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Luis 
Valseca.

Núm. 1048.
í Juzgado de primera ins- 
> tanda del distrito de la Ge- 

’ recha de esta ciudad de 
Í Córdoba.

‘‘ Don José González Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.
Hago saber: que en la causa 

que se sigue en este Juzgado con
tra Maria ti a mirez Casaña, sobre 
hurto, he mandado sacar á públi
ca subasta y término de ocho dias 
un cerdo que se halla depositado 
en Antonio Roldan, en la casilla de 
Murillo, de este término, el cual es 
castrado, negro, peso de cinco ar
robas próximamente en vivo y de 
nueve ó diez meses de edad, reta
sado en noventa y cuatro reales.

Para cuyo remate he señalado1,’ Considerando: que según ej *

d Miércoles veinte y cuatro del cor
riente á las once de la mañana en 
la sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la callo de Maese Luis nú
mero tres.

j Dado en Córdoba á quince de 
I ifie.nb 'e de mil ochocientos se

tenta y nueve.=José Gonzalez Fe
rez.—El actuario, Licenciado Ra
fael Pellitero.

Núm. 1050.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Izquier

da de esta ciudad de 
| Córdoba.

1 Don Valentin de Santiago Fuen- 
| tes, Juez de primera instancia 
j del distrito de la izquierda de es- 
i ta capital,
f Hago saber: como en este mi 

Juzgado y por la Escribanía del in
frascrito penden autos ejecutivos á 
instancia del Procurador D. Fran
cisco Rivera y Cruz, en nombre de 
Don Bartolomé Maza y Rodríguez, 

! contra los hijos y herederos de Do- 
’ fia Catalina Saenz, por cobro de 
J reales, procedentes de un crédito hi- 
í potecario, en los cuales de último 

estado y por providencia del dia de 
hoy se ha mandado se proceda á la 
venta en pública subasta de las 
dos casas que se describen.

Reales.

Una cas* en esta ciu
dad, situada en la calle 
Dormitorio de San Agus
tín, marcada con el nú
mero ocho, que su facha
da mira á Poniente, y ha 
sido valorada en 30145

Otra casa en esta ciu
dad, situada en la calle 
de Maese Luis, marcada 
con el número tres, que 
su fachada mira al Sur, y 
ha sido valorada, con in
clusion de una cuarta par
te de paja de agua del 
venero de Santo Domin
go, que disfruta, en 48212

Para el remate de las dos fincas 
que anteceden se ha señalado el 
dia diez y seis de Enero del año 
próximo venidero en la Sala au
diencia de este Juzgado, á las doce 
de sü mañana.

Y para que conste, de confor
midad con lo mandado, se fija el 
presente para que llegue á conoci
miento de los que quieran intere
sarse; advirtiendo que serán admi
tidas las posturas que hagan, sien
do arregladas á derecho y que cu
bran las dos terceras partes de sus 
respectivos aprecios.

Córdoba diez y seis de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y 
nueve.-Valentin de Santiago Fuen
tes.--Por mandado de S. S., Ma
nuel Barranco y Lopez.
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ÂSÜHCIOS.
GUIA

de los Jueces municipales en in a Le tu» 
criminal por

D. Vicente Vieües 1/ Pereiro, 
Juez de primera mslancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompaüando su 
mporte en libranzas ó sellos.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amillarannen- 

lo de esta Provincia,
Don Manuel Navarro y Garcia 

Proeorador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varies Ayunla- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido «n Madrid, Sa» Bar - 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D’Càrlos Cornez Samper, queenUeo- 
de en la formación de Registres de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramieulos. Lo que lieue et honor 
de participar à los Sres. Alcaldes que 
descea utilizar los servicios de diche 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inleli- 
geucia con aquél.

Advierte Lam bien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases- 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis- 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 74 del Regla 
mentó.

Las CousuItüS à que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Gen 
tro General resolverías yá el debe 
rándirigirse las comunicaciones,

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españoles antigu-.s y mo- 
derLOS con las últimas reformas pu
blicados bajo la diraccion del Ximo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneficencia de ia provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma peniunciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc,, etc., 
etc. non ia colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tornos.—¡una pas?la el tomo! 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diveraoo 

los olementoe que han contribuido a 
formar la historia y ia civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis- 
ación sea tanm uitiforme y variada. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el aiu número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad da
ban los reyes & sus villas y eiu1a- 
dea, todos ellos han venido forman
do nuestra legisiacioa y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica esta fenó- 
meno, considorAndo que el derecho 

i

i

1

á

t

civil se refiere ai elecaetito privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y iodo lo que so roza ó 
iflCíimba á este elemanio particular, ; 
sagrado de los pueblos, está encar- ! 
uado en aUos, constituye su vida da 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de ¡ 
aquí la diversidad de Código en j 
nuestra legislación, por la dificultad ; 
con que cada uno de ellos tropezaba * 
para derogar el anterior. |

Infinidad de trabajos y tenta- j 
tlvaa 89 han emprendido para uni- j 
Ücar nuestra legislación: trabajo ¡ 
iuúUi, porque no se ha conseguido 
uadar todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree* 
mos necesario encarecer la impor
tancia de A pre Got » obra, que por 
su uaturaiaza misma es de aquellas 
cuya (lócesidad y ventajea so pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen á perito*» y legos en legisla- 
sion; á todos les es útil ó indispen
sable tener las leyes de su p6tri>: A 
sus jurisperitos, por su misma profa- 
sion; A todos los ciudadano», porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse ’;E juicio como excusa vale
dera para evitar el enmplimiento da 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por'esta razón 
lAS ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunai, ni por su desmedido void- 
men )á cansa de lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no so pueden 
líeVisr alus Tribanalas, para leer»en 
1;8 informes orajes, las citas de las 
leyes que a nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de temediarlos para 
siempre, y creen.os haberío cens 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato.* nadie 
habrá que no pueda far una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano 6 en el bolaiUo. Además publi
caremos también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaño;; ó impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uto de nuestros mis 

■ tinguidos compañens, y a la cabeza 
de 1 8 leyes medemas daremos tam- 

i bien la exposición de moiivos que 
siempre las acompaña y a gunos co
mentarios sobre tas mismas leyes, 
obra do eminentes jurisoonsultoa.

No se nos oculta ia importancia 
de la empresí que acometemos y la 
inferioridad da nuestras, fuerzas: co 
Qoeemos la indiferencia de nuestro 
país rn cuestión de obras científicas, 

1 pero tenemos fé en el auxilio que han 
5 de prestamos unes.ros Cí mpañero3 
1 de toda España, á quienes nos «ñire 

gamos confiados en que nos han do 
' prestar su ayuda ea una obra quepor 

u interés aeometomoa y qua ha de 
edundar en bien de tedos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará da 35 tornos de 

400 páginas, en 8,’, buen papel, ex* 
celesta y clarísima impresioo.

El pracio de cada tomo será de 
una peseta «« toda España.— Se pu 
bUosrán dos tomos cada raes, uno de 
leyes antiguss y otro de leyes mo
dernas.

No ae sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja da seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ^ cinco 
reales.

A los libreros se les hará una re 
baja de 10 por 100, tornando desda 
BOejempiares para arriba, y anear 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,à donde se dirigirán .os pedidos y 
la correspondenia, coa sobre al ad
ministrador de la obra y en todas as 
librerías.

DIARIO DEL SITIO DE PARIS.
Historiade la Guerra f rauco-Ale- 

maua, y eu particular de los sucesos 
acaecidos eu dicha capilai desde la 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor
rego.

Un tomo con Planos.
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los lérniinos más 
tavorabtes, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la calificas como li
bro que cocsliluye un interesame y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad aoloriamenle reconocida pa
rales que se dedican al ejercicio de las 
srmas, y Ala teoría y á ia práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios,

Visita á los principales estable
cimientos penalesde Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la'reforma de las cárceles y presidios 
de Espaüa, por D. Andrés Borrego,

Estas obras se hallau en casa de 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, n m, 3. Pre
cio, 20 rs. ___

Beneüceucia.
Presupuestos, liquida* 

clones, relaciones, cuen
tas generales > men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneheencia. Se en
cuentran en la impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 1« y 
San Fernando núm. M, 
PAPEL DEL EMPRESTITO DB 

175 MILLONES DE PESETAS.
Don Manuel Enríquez 

quez, compra toda clase 
valores y vende primeras 
de dicho empréstito para 
contribuciones.

y Euri- 
de estos 
décimas 
pago de

Listas de revista, db
1 tribuciones, ajustes, p» 

peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del <Diario de Córdoba,* 
luetrados 1b y '3^ y ^^‘^ 
Femando 54^'

A los Secretarios de 
Ayuotamiento.

! Repartimiento y Ma- 
| trienio 
j Los pliegos estados 

para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter* 

1 ritonal, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale? y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘’‘Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

A la Guardia civil.
Uequisilorias, reci

bos de haberes y de 
presos, ¿te hallan de ven
ta en la ¿mpr nla, libre
ría y litograüa del « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de dan Fernando núme- 
ro 54 y Letrados 12$.

ARRENDAMIENTO.

De la testamentaría del Exce
lentísimo Sr. Duque de Medinace
li, y en subasta privada, que á las 
doce de Ía mañana del dia 27 del 
presente mes de Diciembre tenera 
lugar simultánea men te en esta Ad
ministración de Montilla, en la que 
én córdoba, estáá cargo del S. Don 
Juan de Dios Carrion, calle Ambro
sio Morales núm. lü, y en la Conta
duría principal de dicho señor en 
Madrid, se oyen proposiciones par* 
el arriendo por seis años, á contar 
desde el día 1.’ de Enero de 11581, 
hasta ei31 de Diciembre de ItírfÓ 
tel cortijo nombrado de ia Rema, 
término municipal de Córdoba, 
compuesto de iJU3 fanegas, 7 cele
mines y 2 cuartillos de cabida total, 
el cual está hoy ganando 28.000 
reales vellón.

Se adjudicará á ia persona que 
haga ia oferta mas ventajosa y 
ofrezca mejores garantías ajuicio 
de S. E., y obtenida que sea su 
aprobación,

Montilla 3 de Diciembre de 
1879.

Imprenta del Diario de Córdoba»
r
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